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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez informando que 

obra en el expediente respuesta de Colpensiones al oficio No. 425 respecto 

de los datos de contacto de los demandados, en la cual pusieron de 

presente lo siguiente: 

 

 
 

Sírvase proveer. 

 

Pensilvania, 5 de octubre de 2023. 

 

JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

SECRETARIO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA 

Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

   

Auto de trámite No. 367  

PROCESO: POSESORIO 

DEMANDANTE: CARMEN LIBIA URIBE MARIN 

DEMANDADO: LUZ AMANDA CALDERON VALENCIA Y  

OTRO 

RADICADO: 17541-40-89-001-2021-00160-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se agrega y pone en 

conocimiento de la parte demandante la respuesta emitida por 

Colpensiones, dando a conocer que no cuentan con los correos 

electrónicos de los demandados.  

 

Con base a lo anterior, luego de adelantar múltiples trámites para obtener 

los correos electrónicos de los demandados Cecilia Velásquez de Quintero 

y Juvenal Quintero Ramírez, sin obtener ningún resultado positivo, entonces 

se dispone requerir a la parte demandante para que dentro del término de 

30 días, contados a partir de la notificación de la presente decisión, 

materialice la notificación personal de los demandados Cecilia Velásquez 

de Quintero y Juvenal Quintero Ramírez a las direcciones físicas que reposan 

en el expediente, pero de manera individual para cada uno. Lo anterior, so 

pena de dar aplicación al artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                              

ALEJANDRO PACHÓN LONDOÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PENSILVANIA, CALDAS 

 
Por Estado No. 071 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 
 

Pensilvania, 6 de octubre de 2023 
 

 
JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

Secretario 
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